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ANTECEDENTES Y OBJETO DEL INFORME  

 

Con fecha 14 de Abril de 2014 el Presidente de la Federación 

Madrileña de Caza, D.  Nicanor Ascanio Domingo , me pide un informe sobre 

las siguientes cuestiones:  

     1- Que me pronuncie sobre si la c ría en cautividad de aves fringílidas es 

una solución alternativa satisfactoria a permitir el Silvestrismo, considerado 

como la captura de ejemplares machos de aves fringílidas para su educación 

y participación competiciones de canto. Diferencias entre las  subespecies 

major y parva de jilguero.  

     2- Evaluaci·n del concepto òpeque¶as cantidadesó del art²culo 9 de la 

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 

noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. Cu pos 

m§ximos atendiendo al concepto de òpeque¶as cantidadesó. 

     3- Opinión sobre el cupo nacional de capturas de aves fringílidas para el 

periodo 2013-2018 aprobado por la Comisión Estatal de patrimonio Natural 

y la Biodiversidad.    

     4- Valoración d e la influencia que tienen las captu ras de los silvestristas 

en las poblaciones de aves fringílidas. Causas que influyen en las 

poblaciones de estas aves. 

  5-  Desarrollo de las jornadas de captura. Métodos de captura.  
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DD EESSAARRRROOLL LL OO  DD EELL   II NN FF OORRMM EE  
 

 

LA CRÍA EN CAUTIVIDAD  

 
 

En base a la información recopilada en distintos libros especializados 

en estos fringílidos y el trabajo de campo llevado a cabo en l as visitas y 

conversaciones con los contados aficionados que están intentando la cría en 

cautividad de estas especies (en nuestro país aún no existen estudios 

científicos finalizados sobre esta práctica),  señalaré las ventajas e 

inconvenientes o dificultad es que presenta. La especie que principalmente 

he analizado es el jilguero, ya que es la más común en el intento de la cría y 

de la que más información se puede encontrar, aunque hay que tener en 

cuenta que existen varias subespecies de jilguero, siendo la  subespecie parva 

uno de los objetivos de este informe y que en comparación con la subespecie 

major su cría en cautividad es infinitamente más complicada y su canto es 

mucho más apreciado como después comentaré. El resto de las especies de 

fringílidos cuen tan aún con mayor desconocimiento en relación a la cría en 

cautividad.  

 

En general, la cría en cautividad posee las siguientes ventajas, las 

cuales no tendrían relación con la actividad del Silvestrismo:  

 

     - Fijación de una serie de mutaciones en el fe notipo de los ejemplares  

(jilguero blanco, ojos rojos,é) que en la naturaleza hubiesen sido imposible, 

ya que no sobrevivirían ante los depredadores y tampoco se hubiese dado el 

cruce entre los progenitores.  

     - Favorecer la conservación y la preservaci ón de la especie, aunque se 

debe tener en cuenta, que las poblaciones se mantienen estables.  

     - Permite fijar y mejorar las características de los ejemplares (plumaje, 

talla,é) a trav®s de la gen®tica. (Por ejemplo, el criador podr²a conseguir 

cada vez ejemplares más grandes eligiendo los reproductores de mayor talla 

que obtuviese cada año). 

     - Se obtienen pájaros mucho más tranquilos, pero éstos no resultan 

interesantes para la actividad del Silvestrismo, ya que las bases del 

SiLvestrismo son la ca ptura de ejemplares silvestres del campo para, tras su 

posterior selección, educarlas en el canto.  

     - Aportar o aumentar el conocimiento sobre la especie al observar su ciclo 

de vida de una forma más directa.  

 

Sin embargo, en la cría en cautividad, se  presentan inconvenientes o 

dificultades como:  
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     - Es aconsejable que los progenitores est®n òdomesticadosó (criados en 

cautividad), sobre todo en el caso de las hembras. (Se podría estimar que 

solo el 2-3% de hembras de jilguero silvestres criarían).  

 

     - Formar parejas puede llegar a ser complicado. La cría entre distintas 

subespecies debe ser evitada, ya que los mestizos pierden pureza y tipicidad 

respecto a los reproductores, así como el cruce de jilgueros lipocrómicos y 

melánicos. 

 

    - En el caso de optar por criar en voladeras, éstas deberán ser funcionales 

para la cría y estarán condicionadas por las posibilidades financieras del 

criador, ya que son caras, espaciosasé Hay que tener en cuenta que el 

colectivo de silvestristas  en su práctica tot alidad no dispone de las 

instalaciones y de los recursos económicos para llevar a cabo la cría en 

cautividad. Para un mayor control en su cría seria más adecuado criar en 

jaulones de dimensiones mínimas de 100x50x50 cm, ya que , por ejemplo , un 

menor espacio no permite a los jilgueros volar en círculo. En voladeras de 

zonas rurales hay que tener cuidado con los roedores.  

 

     - La alimentación , sobre todo para las crías , es bastante difícil de 

conseguir y muy òtrabajosaó, ya que ser²a imprescindible administrarles 

durante sus primeros días de vida muchas proteínas a base de gusanos de la 

harina, gusanos buffaloéque no se encuentran en las pastas de cr²a que se 

comercializan; durante el resto del año también les tendríamos que 

suministrar proteínas a base de huevo cocido, una muy buena mezcla de 

semillas, plantas silvestres,é 

 

     - Habría que prestar mucha atención en la recogida de plantas silvestres 

para su alimentación por si estuviesen afectadas por herbicidas y 

plaguicidas, así como su cuidado en su con servación. 

 

     - Se tendrían que realizar los cambios dietéticos gradualmente, para 

evitar bacterias patógenas por modificación en la microbiota intestinal.  

 

     - Si se cría en lugares donde la luz natural no sea abundante tendremos 

que tener un progr amador horario para poder controlar la luz diurna que 

proporcionaremos mediante luz artificial, ya que la luz es un factor muy 

importante para que los pájaros entren en celo.  

 

     - Si el criadero no está en contacto con el ambiente (como en sótanos, 

trasteros,é) hay que tener un dispositivo de ventilaci·n para hacer circular 

el aire y prestar atención a la humedad relativa, que se debe encontrar en 

torno al 60%  (si fuese mayor al 80% provocaría hongos sobre las heces y 

semillas, y por debajo del 50% la c áscara del huevo sería demasiado dura 

impidiendo la eclosión).  
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       - Una buena temperatura ambiente rondaría entre los 18 -20 ºC, 

buscando un ambiente caldeado, luminoso y sobre todo bien seco el suelo de 

la pajarera o del jaulón, ya que si se encontrase  húmedo la coccidiosis 

afectaría mortalmente a los pájaros. Para evitarlo tendríamos que colocar la 

voladera o jaulón en lugares soleados; a ser posible  orientados al sur, sin 

corrientes de aire y sin ruidos. Se debe prestar mucha atención a las 

distintas  enfermedades, pero sobre todo a la coccidiosis que es una 

enfermedad parasitaria muy perjudicial para estas aves.  

 

     - Durante la cría hay que tener extremado cuidado para que los 

reproductores no aborrezcan el nido, que la alimentación sea la adecuada , 

con el comportamiento del macho (ya que puede romper los huevos para 

intentar volver a aparearse), en el anillamiento de los pollos (por si les tiran 

del nido),éAdem§s si los progenitores son inexpertos, mueren o abandonan 

la nidada, no queda otro remedi o que la cr²a a mano a òpalilloó, la cual exige 

muchísimo tiempo y dedicación.  

 

     - Cada  pájaro que se obtenga de otros criadores debe estar en cuarentena 

en un lugar fuera de contacto de sus futuros òcompa¶erosó, ya que as² 

evitaremos la entrada de en fermedades en el criadero. Lo que supone que 

para comenzar a criar los ejemplares tendrían que ser de  distintos criaderos 

(para evitar el problema de la consanguinidad), ello conllevaría a tener que 

hacer muchas cuarentenas. Igual sucedería cuando un pája ro enfermase, ya 

que la primera medida a tomar sería su aislamiento, si fuese posible en 

distinto local, ya que las enfermedades infecciosas se transmiten por el aire 

y los ácaros. También hay que restringir la entrada al máximo de personas a 

los criaderos , para evitar la posible entrada de enfermedades infecciosas.  

 

     - Se tiene que llevar un control específico sobre las parejas reproductoras 

y las crías que obtengamos, para así evitar el gran problema de la 

consanguinidad en el criadero.  

 

     - Es aconsejable colocar plantas artificiales en voladeras y jaulones para 

su mayor adaptación; extremar la higiene y desinfección, ya que las cría en 

sus primeros días de vida son muy susceptibles a enfermedades infecciosas y 

parasitarias, dado el escaso desarro llo de su sistema inmune.  

 

     - Debido a la no selección natural, los pájaros son menos resistentes a las 

enfermedades en general. También, son más sensibles a las enfermedades 

que surgen en la cría y en la muda. Los individuos que se obtienen mediante 

la cría en cautividad son mucho más débiles, ya que es imposible 

proporcionar a las crías el alimento (papilla larvaria) que les suministran 

sus progenitores de los múltiples alimentos que encuentran en el campo 

durante sus primeros días de vida y a una tem peratura adecuada. Además, 

la selección artificial que realiza el criador es peor a la selección natural que 
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surge en el campo, así como la posible consanguinidad que puede surgir en 

el criadero y las enfermedades hacen que aumente esa debilidad.  
 

     - La propagación de enfermedades infecciosas es mucho mayor en un 

criadero que en la naturaleza, ya que el contacto entre las aves, heces y 

secreciones es infinitamente mayor, superando los microorganismos con 

facilidad las barreras naturales en las aves enj auladas. Éstas serán cada vez 

más sensibles a las bacterias y a los microorganismos, a lo que contribuye el 

exceso de consanguinidad y determinadas mutaciones.  

 

     - Surge el problema por parte de los criadores de dar el tratamiento 

adecuado para las enf ermedades bacterianas, y la prevención y tratamiento 

de las enfermedades víricas, debido a la dificultad en el acierto entre 

enfermedad y tratamiento.  

 

A todo lo anterior, habría que sumar que la productividad media por 

pareja de jilgueros de la subespeci e parva en un año es extremadamente 

baja en el caso de llegar a haberla, debido a todas las dificultades 

anteriormente señaladas. A lo que habría que añadir que, la cría en 

cautividad se enfoca a la reproducción de estos ejemplares sin tener en 

consideración su canto tan característico, el cual es el fin que persigue el 

Silvestrismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Foto 1 y 2: Amplia instalación con grandes jaulones de cría para la reproducción de 

pardillos, y detalle del microscopio que es empleado por el criador para comprobar la 

salud de los ejemplares mediante la observación de sus heces. 
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Foto 3: Instalación de un criador de jilgueros mutados, en donde podemos apreciar 

una bombilla que imita los rayos de sol y un ionizador que repele los insectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Foto 4 y 5: Detalle de luces led en un jaulón de cría de jilgueros mutados 

(izquierda) y detalle de gusanos buffalo que aportan las proteínas que no se 

encuentran en las pastas de cría (derecha). 

 

 

Después de analizar el estudio de la cría en cautivid ad sobre distintas 

especies de fringílidos que se está llevando a cabo por FEDENCA, en tres 

CC.AA, bajo la dirección de D. Pablo Fernández Abellán y la coordinación de 

la bióloga Dña. María de Gracia Nuevo Torres, y con la colaboración de 

diversos particip antes tanto en las capturas como en la alimentación y cría; 

podemos destacar lo siguiente:  

 

Este estudio abarca las cinco especies en l as que se permite la captura 

en la legislación española, jilguero ( Carduelis  carduelis ), pardillo ( Carduelis  

cannabina ), verderón  (Cardueli s chloris ), verdecillo ( Serinus  serinus ) y 

pinzón vulgar ( Fringilla  coelebs); por lo que aporta una visión global de las 

especies objeto de estudio, cuya finalidad es demostrar la viabilidad o no de 

la cría en cautividad  y su aptitud para  el canto. 
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La duración del mismo, se estima en cuatro años, siendo el año 

pasado (2013), el primero en el que se han podido presentar resultados 

(puesto que las capturas de las  aves se iniciaron en 2012); éstos, han sido 

hasta el momento nefastos, ya que l as pocas crías conseguidas no han 

sobrevivido. Observando las tablas que expresan los resultados obtenidos en 

el primer año de cría, se puede decir lo siguiente : 

 

¶ En Andaluc²a, la especie con mayor ò®xito reproductivoó fue el verder·n, 

de las que 13 pareja s entraron en celo, 8 construyeron el nido, pusieron 

22 huevos correctamente frente a los 41 fuera del nido, incubando 5 de 

ellos y nacieron 4 pollos que no llegaron a sobrevivir. En las parejas de 

pardillos sólo 2 entraron en celo, construyendo el nido co rrectamente una 

pareja que sacó 3 pollos que posteriormente murieron. Las parejas de 

verdecillos entraron en celo en un número de 3 que construyeron el nido 

correctamente y obteniendo 2 pollos que no llegaron a sobrevivir. En 

cuanto a la especie del pinzón  solo se llegó a encelar una pareja que no 

llegó ni a construir el nido. Fueron 3 las parejas que se encelaron de 

jilgueros pero de ellas construyeron el nido correctamente dos y no 

llegaron a incubar.  

 

 

 

 

 

 

 

 
¶ En Cataluña, la mayoría (10) de las parejas d e verderón se encelaron, 

construyendo sólo una pareja correctamente el nido (por lo que la mayoría 

de los huevos los pusieron fuera del nido) llegando a incubar un huevo 

que eclosionó pero el ejemplar no llegó a sobrevivir. En cuanto a las 

parejas de verdecillos se llegaron a encelar 14, construyendo el nido de 

manera adecuada 3 de ellas pero solo llegándose a incubar 2 huevos de 

los que se obtuvo un individuo que no sobrevivió. En cuanto al resto de las 

especies no se llegó a tener la eclosión sobre ningún  huevo. En el jilguero 

14 parejas se encelaron y 5 construyeron adecuadamente el nido pero sólo 

2 huevos fueron incubados. Fueron 11 las parejas de pardillos que se 

encelaron pero únicamente una llegó a construir de manera adecuada el 

nido incubando sólo u n huevo. Sin embargo, ninguna pareja de pinzones 
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l legó a construir el nido de una manera correcta aun llegando a entrar en 

celo 12 de ellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
¶ En el centro de Murcia, es donde peores resultados se han obtenido, ya 

que ninguna de las 4 especies (en este centro figuran 4 especies en vez de 

5 como en el resto de centros porque no se introdujeron pinzones) no llegó 

ni incluso  a incubar ningún huevo. Sólo 6 parejas de verderones entraron 

en celo y 2 de ellas construyeron el nido correctamente. Lo mismo s ucedió 

con las parejas de verdecillos, de las cuales 2 se encelaron y sólo 1 

construyó el nido adecuadamente. En cuanto a los jilgueros y pardillos, 

ninguna pareja de las dos especies ni siquiera llegó a entrar en celo, a 

pesar de que la muestra de estas p arejas era significativa.  

 

 

 

 

 

 

 

 
Considero que la muestra que ha sido tomada, entre veinte y treinta 

parejas de cada especie en los distintos centros de cría, es muy 

representativa, y el nivel de participación contribuyendo a este trabajo, el 

adecuado, puesto que incluye a diferentes grupos. Por un lado, los 

silvestristas, quienes se encargan de las capturas, alimentación y cuidado de 

estas aves (ya que son los conocedores en primera persona de sus 

necesidades), y por otro lado distintas universidades. To do ello bajo la   

supervisión del MAGRAMA, y llevándose a cabo periódicas reuniones de los 
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responsables de cada centro para unificar criterios y resolver dudas o 

conflictos para alcanzar juntos el objetivo común.  

 

Los medios técnicos, personales y material es empleados, se acercan 

mucho a los ideales para llevar a cabo la reproducción de estas especies. Se 

cuenta con buenas instalaciones en cuanto a limpieza, amplitud, 

luminosidadé, con jaulones de grandes dimensiones (como se observa en las 

siguientes fotog rafías que pertenecen al centro de cría de Andalucía) y se 

lleva a cabo un exhaustivo control de la alimentación y la medicación, 

teniendo muy presente la época del año.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  Teniendo en cuenta la alta mortalidad de ejemplares en sus 

pr imeros meses de cautiverio, incluso con la atención prestada por multitud 

de profesionales y con condiciones propicias, podemos deducir que si la cría 

en cautividad se llevase a cabo a gran escala por parte de la multitud de 
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aficionados al Silvestrismo, se  contribuiría a mermar considerablemente la 

población de estas aves, ya que se tendrían que llevar a cabo multitud de 

capturas en función de las bajas que se van teniendo debido a que existe una 

altísima tasa de mortalidad. Por ejemplo, calculando las medi as entre los 

porcentajes de bajas para todas las especies en los distintos centros de cría 

en el primer año obtenemos: en Andalucía un 33,5% de mortalidad, un 

33,4% en Madrid (dicho centro se trasladó posteriormente a Murcia) y por 

último un 18,8% en Catal uña. 

 

No hay que olvidar que , este estudio tiene el objetivo de comprobar si 

los ejemplares nacidos en cautividad serían aptos o no  para la educación al 

canto. Además cuenta en sus anexos con un libro de control del criadero, en 

donde se registran correcta mente todos los ejemplares, y de una tabla 

cronológica del propio estudio, en la que se detallan mensualmente las 

actividades llevadas a cabo.  

 

También me gustaría resaltar, que la cría en cautividad a medio -largo 

plazo conllevaría el problema de la consan guinidad, y sobre todo, el 

debilitamiento de las especies, ya que no se cruzarían las aves cautivas con 

los ejemplares silvestres y  se acabarían mermando sus capacidades de 

defensa y fortaleza.  

 

Hasta la actualidad, no se tiene constancia de otro estudio d e 

similares características, aunque ya hace años, en 1972 y durante cinco 

años, el profesor José Lafuente Sánchez intentó la cría  del jilguero  en 

cautividad, con una muestra representativa de diez parejas (ocho de las 

cuales pertenecían a la subespecie par va). Los ejemplares que fueron objeto 

de este estudio se capturaron en diversas zonas de nuestro país, y todos 

fueron individuos de primer año. Cada pareja contaba con un jaulón de 

80x40x30 cm. La alimentación suministrada, los ejemplare s utilizados y las 

condiciones de las instalaciones fueron las idóneas. Obteniendo como únicos 

resultados la cría de s olo una puesta en dos parejas y a la tercera etapa 

nupcial. Por lo que se puede apreciar nuevamente las grandes dificultades y 

necesidades que requiere la cr ía en la subespecie parva del jilguero. Años 

más tarde, en 1984, y durante cuatro años también intento la cría del 

pardillo. La metodología fue parecida a la empleada anteriormente en los 

jilgueros, pero los resultados fueron aún peores, ya que de las diez  parejas 

empleadas tan solo tres hembras llegaron a poner huevos y ninguna 

comenzó a incubar no consiguiendo por tanto ningún pollo.  

 

Tampoco se pueden tener en cuenta los estudios llevados a cabo en 

otros países europeos, ya que se trata de subespecies diferentes  a la 

autóctona. A mi juicio, no se puede tomar en consideración la afirmación de 

las òDirectrices T®cnicas para la adaptaci·n de la extracci·n de fring²lidos 

del medio natural al art²culo 9 de la Directiva Aves 2009/147/CEó,que es un 
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documento aprobado por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente  el 13 

de julio de 2011 , donde en su introducción da por hecho que la reproducción 

en cautividad de algunas especies de fringílidos es posible, ya que se remite 

para esta defensa a dos publicaciones de los años cincuenta y setenta de 

otros países y ya en el nuestro, a informes técnicos no científicos, como los 

foros de internet, donde no se puede saber con certeza si la consecución del 

fin ha sido de manera natural o si se ha llevado a cabo consiguiendo los 

pollos de los nidos silvestres, aliment§ndolos òa palilloó u obteniendo los 

huevos de la naturaleza para su posterior incubación y cría por canarias. En 

mis numerosas conversaciones con criadores, muchos de ellos, han aludido 

al tema, lo que me induce a pensar que realmente muy pocos llegan a 

conseguir la reproducción en cautividad sin recurrir a lo anterior, y quien lo 

consigue, tiene una productividad muy escasa; todo ello contando con una 

gran experiencia y unas magníficas condiciones.  

 

 La anterior  publicación mencionada (las Directrices Técnicas) 

contiene un estudio realizad o en Madinley, Inglaterra, por R. A. Hinde en 

1995, su t²tulo traducido del ingl®s es òEl ®xito de la cr²a en especies de 

carduelis y un examen del plumaje de los h²bridosó. En ®l se describe el 

cruce entre diferentes especies de fringílidos, pero en ningún momento 

especifica la subespecie, sino que habla de una forma general, poniendo 

especial énfasis en el plumaje. Uno de los apartados comenta las 

importantes dificultades que tu vieron las hembras de jilguero para la cría. 

Se muestra una tabla en la que se observa que de un total de 14 parejas 

empleadas para realizar el estudio, sólo 5 construyeron el nido y tan sólo 

tres pollos llegaron a sobrevivir. Por lo que se puede apreciar la escasísima 

productividad que resultó en estas parejas de jilgueros, no especificando 

además que la subespecie analizada fuese la parva (objeto de nuestro 

estudio) . 

 

En otro punto de este informe, expondré las causas que a mi juicio, y 

tras varias compro baciones, influyen en las poblaciones de estos fringílidos; 

subrayando que las capturas son una de ellas, pero que afecta de manera 

insignificante a sus poblaciones, siempre que se realicen de una manera 

adecuada, con métodos selectivos y respetándose en todo caso los cupos que 

no rebasen las denominadas òpeque¶as cantidadesó, t®rmino que analizar® 

más adelante.  

 

La Directiva Aves vigente actualmente en su artículo 9 indica que se 

permite la captura en peque¶as cantidades (art. 5a) òsi no hubiere otra 

soluci·n satisfactoriaó. La cría en cautividad no es una solución satisfactoria 

para suprimir las capturas de estas especies, y no solamente por el análisis 

anteriormente, sino también por otros motivos:  
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¶ La cría en cautividad se enfoca a la reproducción de est os pájaros sin 

tener en consideración su canto tan característico, el cua l es el fin que 

persigue el Silvestrismo. Y desde el  punto de vista de las cualidades 

canoras de las aves en este tipo de cantes, el origen de los pájaros debe 

ser silvestre, ya que desde el mismo momento de su nacimiento están 

escuchando a sus padres y congéneres de su misma especie en período de 

aprendizaje. Los  pájaros detraídos de su medio natural han incorporado 

el cante propio de su especie. De ahí  la necesidad de  las captura s de aves 

canoras nacidas en libertad.  

 

¶ El conjunto de la captura y entrenamiento en el canto tiene un valor 

cultural, tradicional y deportivo. Es  esencial la participación de las aves 

en campeonatos de canto, en los que destaca el reconocimiento de los 

cantes propios de cada especie, es decir, el canto asilvestrado.  En tal 

sentido, el Código de Canto del Jilguero Campero de la Real Federación 

Española de Caza, aplicable en el Campeonato de España de 

Silvestrismo, valora las cantadas propias de los jilgue ros en libertad, es 

decir, califica la variedad de los cantes propios del jilguero. Este  Código 

de Canto se inspiró en el de la Federación Madrileña de Caza, y 

posteriormente, con ligeros matices,  ha sido aceptado en varias 

Comunidades Autónomas. Y si no s referimos a otras especies de aves 

utilizadas en Silvestrismo, como el verderón y pardillo, habría que 

señalar que también el canto asilvestrado se reconoce en sus respectivos 

Códigos de Canto, que están recogidos en la Enciclopedia de Silvestrismo 

de la Real Federación Española de Caza  (ver Anexo).  

 

A continuación desarrollaremos el análisis de las cuestiones referentes al  

canto desde un punto de vista cultural, tradicional y deportivo, al  examinar 

las diferencias entre  la subespecie parva y major de jilguero.  

La captura además presenta un medio de conocimiento del medio natural. 

Esta cuestión se desarrollará en el Anexo 1 al referirnos a las conclusiones 

de los datos aportados por la Federación Madrileña de Caza sobre las 

capturas y anillamientos que realizan los silvestristas, y a los concursos de 

capturas y sueltas.  

 

En conclusión, la cría en cautividad no es una solución satisfactoria 

por varios motivos:   

 

- Por los inconvenientes y dificultades que presenta  la cría en 

cautividad de este tipo de av es, (me remito al análisis ya efectuado).  

- Desde el punto de vista de las cualidades canoras, el origen de los 

pájaros debe ser silvestre.  

- El conjunto de captura y entrenamiento  en el canto tiene un valor 

cultural, tradicional,  deportivo, y de conocimient o del medio natural 
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que hace que no pueda ser sustituido en modo alguno 

satisfactoriamente por la cría en cautividad.   

 

Cada uno de estos motivos es suficiente por sí mismo para excluir que la 

cría en cautividad pueda ser una solución satisfactoria  Como colofón a este 

apartado, me gustaría resaltar, que llevándose a cabo la actividad del 

Silvestrismo, como se viene desarrollando en la actualidad, no veo ningún 

perjuicio para estas aves, más bien todo lo contrario, ya que con sus 

capturas, anillamientos y s ueltas, y posterior recuperación, se contribuye al 

estudio para la conservación de las mismas.  
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DIFERENCIAS ENTRE LA SUBESPECIE PARVA Y MAJOR  

DEL JILGUERO  

 

 

SISTEMÁTICA Y FILOGENIA  

 

Pertenece al reino animal, Phyllum cordados, Subphyllu m 

vertebrados, clase  A ves, orden Passeriformes y familia  de los Fringílidos , 

subfamilia  Fringillinae , tribu C arduelini, género Carduelis y especie 

Carduelis  carduelis , llamado también jilguero euroasiático o elegante. Las 

otras dos especies de jilgueros son: el jilguero americano denominado 

Carduelis  tristis , y el jilguero de Lawrence, denominado Carduelis  

lawrencei . Los nombres comunes son jilguero, colorín, cardelina o siete 

colores entre otros.  

 

Carduelis se hace llamar por la preferencia hacia los card os, de los 

que extrae las semillas con mucha habilidad, al especializarse en el consumo 

de éstas, ocupa un nicho ecológico diferente al de otros fringílidos evitando 

la competencia interespecífica.  

      

El área de distribución de este género ( Carduelis) s e centra en 

América, Suroeste de Asia (en la época reproductora emigra hasta Asia 

Central), Europa y la zona del Norte de África, limitada por el mar 

Mediterráneo. La existencia de barreras geográficas, permitió la 

especialización, es decir, la formación d e una nueva especie que puede 

ocurrir por un cúmulo gradual de mutaciones en poblaciones de una 

determinada especie aislada geográficamente, lo que con el tiempo (al 

aumentar sus diferencias) impide que dichas poblaciones se crucen, o si lo 

hacen, originan  descendencia estéril.  

 

DESCRIPCIÓN  

 

     El jilguero es un ejemplar de fauna europea que mide de 12 a 15 cm, y  

pesa de 14 a 18 gramos. Estos caracteres varían desde la subespecie más 

pequeña, Carduelis  carduelis parva  (la que reside en nuestro país) hast a la 

subespecie de mayor tamaño Carduelis  carduelis  major  (del Norte de 

Europa). Es característico su pico fino, largo y estrecho, su envergadura por 

norma general abarca 23 cm y su longevidad puede llegar a los doce años.  

 

SUBESPECIES  

 

Las forman individu os pertenecientes a la misma especie que difieren por 

algunas características externas o fenotípicas (coloración, tamaño,..) y 

distribución geográfica. Las diferencias cromáticas, de mayor o menor 

amplitud, son influidas por la latitud y afectan al diseño,  concentración y 
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extensión de los pigmentos; el color del plumaje se relaciona con la 

climatología, siendo más claro en regiones secas y áridas, y más oscuro en 

las regiones cálidas y húmedas.  

     La talla se relaciona con la temperatura del medio donde h abita, siendo 

menor al aumentar la temperatura de la región geográfica.  Las poblaciones 

de jilgueros a lo largo del año también realizan migraciones parciales para 

conseguir mejores  condiciones de vida y algunas subespecies se cruzan al 

solaparse sus hábit ats y originan mestizos fértiles.  

     La subespecie parva,(conocida como jilguero español, mediterráneo o 

menor) es la de menor talla, presenta melaninas negras y marrones más 

oxidadas y oscuras, por lo que su colorido es de menor intensidad; y su 

diseño está muy definido, tiene el  pico corto y  las zonas blancas aparecen 

mezcladas de forma tenue con feomelanina. Habita en la Península Ibérica, 

Norte de África y en las Islas Canarias; en gran variedad de hábitats como 

huertos, árboles frutales, bosques, p arques, eriales, alamedas y jardines 

donde nidifican próximos al hombre, ya que es muy sociable.  

 

CARACTERÍSTICAS DEL CANTO EN EL JILGUERO DE LA 

SUBESPECIE PARVA  

 

Ya en siglos pasados, se hablaba y apreciaba la singularidad de la 

subespecie parva en el jil guero. En el siglo XVIII, Georges Louis Leclerc, 

conde de Buffon, escritor francés botánico y biólogo, entre otros, y miembro 

de la Academia de Ciencias Francesas, en su obra òHistoria natural, general 

y particularó (1749-1788) presentada en 36 volúmenes c on 8 volúmenes 

adicionales publicados a su muerte, trata del valor del jilguero no sólo por su 

plumaje, sino por su cante, denominado por él como la dulzura de la voz.  

     El ornitólogo Charles Vaurie (1906 -1975), indica que existe un colorín 

(uno de los nombres como se conoce al jilguero) propiamente dicho òib®ricoó, 

al que denominó Carduelis  carduelis parva , para diferenciarlo del resto de 

las subespecies que viven en Europa. Charles asegura que las principales 

diferencias en esta subespecie ibérica son un cante más melodioso y de 

carácter menos agresivo.  

En cuanto al cante del jilguero, podemos hacer hincapié en la 

especialización. Debido a la latitud de nuestro país y a su climatología, con 

una temperatura más elevada y un mayor número de horas de luz q ue en 

otros países de Europa, los jilgueros han r eproducido su canto en infinidad  

de ocasiones a lo largo de la historia, lo que hace que esa constante práctica 

y repetición contribuya a tener un mayor repertorio en su canto y a ser más 

melodioso. A difere ncia de las otras subespecies que existen en otros países 

con mayores latitudes, donde debido a la climatología no desarrolla tanto el 

canto como sí lo hace en nuestro país la subespecie parva.  

     Después de comprobar que apenas existe información sobre las 

diferencias en el cante entre jilgueros de las distintas subespecies, he tenido 

varios encuentros y conversaciones con un juez de canto (y posteriormente 
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con otros jueces) que cuenta con más de veinte años de experiencia 

enjuiciando diversos concursos oficiales de canto. Además, es silvestrista 

desde hace más de veinticinco años, Vicepresidente  del Club Deportivo òEl 

Jilgueroó de Parla y Delegado de Silvestrismo en la Federación Madrileña 

de Caza. A mi juicio, de la gente que conozco, la persona que má s sabe de  

estos fringílidos, siendo el jilguero la especie por la que siente más 

admiración.  

 

Los silvestristas para llevar a cabo este arte cinegético nunca utilizan 

jilgueros de la subespecie major como reclamos, empleando únicamente 

ejemplares de la su bespecie parva, ya que estos a diferencia de la otra 

subespecie mediante su amplio repertorio de cantos son capaces de atraer a 

sus congéneres silvestres. 

 

      Tras lo anteriormente descrito, se puede hablar de un canto de 

muchísimo más repertorio y más melodioso en la subespecie parva, que en el 

resto de las subespecies del jilguero.  

 

      El enjuiciamiento sobre el cante campero es lo que se asemeja al 

canto que tiene dicha subespecie en la naturaleza. Como se puede apreciar 

en la siguiente planilla de  enjuiciamiento de dicho cante, existen infinidad 

de diversas notas agrupadas en lo que se denomina como òcantadas b§sicasó, 

por ejemplo, una de estas cantadas son los òtoques y quejasó, dentro de los 

cuales podemos encontrar hasta unas catorce notas difer entes. En todas las 

cantadas existen notas, pero varían en número dependiendo de la cantada 

básica la que pertenezcan. Éstas, a su vez, son las que componen las 

distintas cantadas: Cantadas de Mérito, Cantadas de Terminación 

Rematadas y Cantadas Enlazadas Rematadas. Para su enjuiciamiento, en 

las tablillas, aparece también la impresión positiva del juez (que 

comprenden de 1 a 5 puntos, si el pájaro no ha cometido ninguna 

penalización), y las penalizaciones, que restan puntuación.  

 

Se debe tener en cuenta qu e la afición y actividad del Silvestrismo no 

tiene sentido si el canto de los pájaros no se encuentra asilvestrado. Por lo 

que la supresión de las capturas o el obtener ejemplares que hayan sido 

criados en cautividad llevarían a la desaparición de esta act ividad.  
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            Planilla para el enjuiciamiento del jilguero campero 

 

     Atendiendo a lo que acabamos de describir, y con los datos de concursos 

oficiales de canto en la Comunidad de Madrid en la pluma del jilguero, 

podemos encontrar altas puntuaciones que por lo general van desde los 

cincuenta hasta los sesenta y cinco puntos, las cuales solamente se 

consiguen con individuos de la subespecie parva. En cambio, en la 

subespecie major, el máximo de puntos que podría obtenerse no 

sobrepasaría l os diez o quince, puesto que presenta un cante muy básico, 
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que se compondría de algunas cantadas básicas como los bibleos y quejas, 

por lo que no se consideran aptos para el canto.  

     Como ejemplo, a continuación muestro una planilla con una 

calificación  de ochenta puntos. Fue conseguida el pasado 16 de Marzo de 

2014 por un jilguero de la subespecie parva de un  silvestrista de  la Sociedad 

Ornitológica òEl Cardenalitoó, perteneciente a la Federaci·n Madrile¶a de 

Caza, en un concurso abierto que se organizó  en los terrenos de Camino 

Boadilla a Camino de Pozuelo en el término Municipal de Alcorcón. Dicha 

puntuación fue tan elevada gracias al amplio repertorio de este jilguero de la 

subespecie parva, que fue capturado de chivón en el mes de Agosto del año 

anterior, en los tan sólo ocho minutos que dura el enjuiciamiento.  

 

 
Foto 6: Planilla de enjuiciamiento en la modalidad de jilguero campestre con muy 

buena puntuación que obtuvo un ejemplar de la subespecie parva. 
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     A continuación, también muestro dos plan illas de enjuiciamiento en la 

modalidad de jilguero campero del Campeonato Autonómico de la 

Comunidad de Madrid, que se llevo a cabo en Torres de la Alameda el 

pasado 18 de Mayo, donde se pueden apreciar altas puntuaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Me gustaría resaltar, que sólo en la Comunidad Autónoma de 

Madrid, se han llevado a cabo en el último año más de 115 

campeonatos ; tanto concursos de cante, como campeonatos de captura. En 

la primera modalidad, se engloban los concursos clasificatorios para  la final 

autonómica además de los abiertos, internos, sociales, homenajes y 

patronales. En la segunda modalidad, se encuentran los concursos de 

recuento y suelta, valederos para la final de captura.  

 

     Actualmente se cuenta con una enciclopedia del Sil vestrismo, donde se 

recoge el código de canto de las distintas especies. E sta obra, permanece 
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publicada en la página web de la Real Federación Española de Caza, desde 

Junio de este mismo año (2014) por Pablo Luis López Espí.  
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EVALUACIĎN DEL CONCEPTO òPEQUE¤AS CANTIDADESó DEL 

ARTÍCULO 9 DE LA DIRECTIVA 2009/147/CE DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2009, 

RELATIVA A LA CONSERVACIÓN DE LAS AVES SILVESTRES. 

CUPOS MÁXIMOS ATENDIENDO AL CONCEPTO D E òPEQUE¤AS 

CANTIDADESó 

 

 

Empezar® diciendo que el t®rmino de òpeque¶as cantidadesó lo 

considero muy importante, ya que actualmente se permite la captura de 

estas aves en pequeñas cantidades según queda reflejado en la Directiva 

Aves (DIRECTIVA 2009/147/CE  DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO , de 30 de noviembre de 2009 relativa a la cons ervación de las 

aves silvestres ) y en las Directrices nacionales  (Directrices Técnicas para la 

adaptación de la extracción de fringílidos del medio natural al artículo 9 de  

dicha Directiva Aves 2009/147/CE); todavía no se ha realizado un estudio 

específico sobre las cuantía a que se refiere este término. En la actualidad, 

se sigue aplicando la definición de los trabajos del comité ORNIS, que 

consideraron conveniente  como pequeñas cantidades, para las aves no 

cinegéticas, cualquier nivel de capturas sensiblemente inferior al 1% de la 

mortalidad total anual de la especie. La Sentencia del Tribunal de Justicia 

(Sala Segunda) de 15 de diciembre de 2005, en su párrafo 53 y 54 hace  

alusión a los trabajos del Comité ORNIS, donde se afirma que es 

conveniente considerar pequeñas cantidades para las aves canoras no 

cinegéticas un nivel de capturas sensiblemente inferior al 1% de la 

mortalidad total anual de la población afectada, utiliz ado anteriormente en 

la COM  (93) 572 final, 24 de noviembre de 1993, lo que demuestra que 

dichos trabajos tienen una antigüedad mínima superior a dos décadas. 

Además, esta sentencia los considera no jurídicamente vinculantes para los 

Estados miembros, pero  si son utilizados por los tribunales para su 

jurisprudencia, puesto que tampoco se ha presentado prueba científica 

alguna en sentido contrario.  

 

En nuestro país no hay ningún estudio que fije el número de capturas 

que se podrían llevar a cabo como máximo y que se encuentren por debajo 

del límite de estas pequeñas cantidades, por lo que yo he intentado 

hallarlas, como se observará a continuación.  

 

La tasa de mortalidad es el resultado de la unidad menos la tasa de 

supervivencia (dato con el que cuento). Hay  que decir que la tasa de 

supervivencia varía en general dependiendo del sexo y en mayor medida con 

la edad en los paseriformes, siendo mayor en aves adultas que en jóvenes, y 

por lo general aumentando en los machos con respecto a las hembras. 

También podr ía aumentar o disminuir a lo largo del tiempo, pudiéndose 

utilizar como un  indicador de su estado de conservación. Este parámetro se 
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obtiene de los modelos de captura y recaptura, calculados a partir de los 

anillamientos y su posterior recaptura. Los dato s que existen sobre las tasas 

de supervivencia son las de Siriwardena et. al (1.998) de la población de 

Gran Bretaña para jilguero, pardillo, verderón y pinzón; mientras que para 

el verdecillo utilizaré las de Conroy et. al. (2.002) del noroeste de España,  

resultando como rangos de la tasa de supervivencia para cada especie los 

siguientes:    

 
Especie Adultos Aves de primer año 

Jilguero 0,329 ï 0,477 0,302 ï 0,418 

Pardillo 0,338 ï 0,406 0,292 ï 0,401 

Verderón 0,404 ï 0,483 0,380 ï 0,468 

Verdecillo 0,500 ï 0,800 0,010 ï 0,200 

Pinzón 0,502 ï 0,608 0,479 ï 0,571 

 

     Lógicamente, aparte de realizar la media entre los rangos anteriores 

voy a hacerla también entre la población adulta y la de primer año (para 

obtener un único valor), ya que la tasa de super vivencia en estas especies, a 

excepción del verdecillo, son muy parec idas tanto en adultos como en 

noveles debido a la multitud de peligros que acechan a sus poblaciones.  

Tras las anteriores medias obtengo las siguientes tasas de 

supervivencia:  

 
Especie Adultos Aves de primer año Para todas las 

edades 

Jilguero 0,403 0,360 0,38 

Pardillo 0,372 0,346 0,36 

Verderón 0,444 0,422 0,43 

Verdecillo 0,650 0,105 0,38 

Pinzón 0,555 0,525 0,54 

 

 

Realizando el siguiente cálculo se obtendrán las tasas de mortalidad 

para cada especie:  

 

Tasa de mortalidad = 1 ð tasa de supervivencia  

 

-Tasa de mortalidad para el jilguero = 1 ð 0,38 = 0,62; en porcentaje el 62%.  

-Tasa de mortalidad para el pardillo = 1 ð 0,36 = 0,64; en porcentaje el 64%.  
-Tasa de mortalidad para el verderón = 1 ð 0,43 = 0,57; en porcentaje el 57%.  

-Tasa de mortalidad para el verdecillo = 1 ð 0,38 = 0,62; en porcentaje el 62%.  

-Tasa de mortalidad para el pinzón = 1 ð 0,54 = 0,46; en porcentaje el 46%.  

 

      El t®rmino de ópeque¶as cantidadesó, usado tanto en el  artículo 9, 

apartado 1,  letra c) en la Directiva Aves  (DIRECTIVA 2009/147/CE DEL 
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PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de noviembre de 2009 

relativa a la conservaci·n de las aves silvestres) como en òlas Directrices 

Técnicas de España para la ad aptación de la extracción de fringílidos del 

medio natural al art²culo 9 de dicha Directiva Aves 2009/147/CEó, fue 

definido hace ya bastante tiempo (no habiéndose modificado posteriormente 

al no haberse realizado estudios) en la Directiva 79/409/CEE, según  los 

trabajos del comité ORNIS, quien estima conveniente considerar pequeñas 

cantidades como cualquier nivel de capturas inferior al 1% de la mortalidad 

total anual de la población afectada (valor medio), cuando  se trate de 

especies no cazables. Por ello y a falta de pruebas científicas contrarias, se 

puede interpretar como pequeñas cantidades para las aves canoras no 

cinegéticas un nivel de capturas sensiblemente inferior al 1% de la 

mortalidad total anual de la población afectada.  

 

  Personalmente, aunqu e hay que remarcar que el mismo comité 

ORNIS fijó esta cantidad como conveniente, creo que tal limitación es 

demasiado severa. A continuación mostraré los resultados que obtengo 

basándome en la definición de dicho comité:  

 

En donde el tamaño poblacional lo obtengo de los últimos censos de 

estos fringílidos realizados en las distintas Comunidades Autónomas 

durante los años 2004, 2005 y 2006 publicados en un informe de la SEO, de 

Abril 2010, titulado òEvaluaci·n del concepto peque¶as cantidadesó. La tasa 

de mortalidad la he calculado anteriormente. He multiplicado por 0,01 para 

obtener el 1% de esta cantidad, ya que es lo que en la actualidad está 

vigente (aunque no hay que olvidar  la palabra conveniente). Y por último lo 

he multiplicado por 0,99 para así hacer la cantidad sensiblemente menor o 

inferior, aunque no parezca que así se reduzca este porcentaje tengo que 

decir que los censos generales, que existen desde 1998 y expresan l o que ha 

variado de forma general la población en porcentaje (véase gráfico  1), 

reflejan que los años 2005 y 2006 fueron extremadamente malos para la cría 

de estas aves, como indico en un posterior apartado de este informe.  

 

Las cantidades de estos fringíl idos que se podrían llegar a capturar en 

Espa¶a ci¶®ndonos al concepto de òpeque¶as cantidadesó las muestro a 

continuación. Aunque por mi parte se podría aumentar o mantener sin 

problemas, y nos tendríamos que preocupar más por las causas que influyen 

en sus poblaciones, a las que se atiende en un posterior punto de este 

informe.  

 

Para el jilguero: 34.383.702 x 0,62 x 0,01 x 0,99 = 211.047   

jilgueros/año.  

Promedio del tamaño poblacional (2004-2006) x tasa de mortalidad x 0,01 x 0,99 
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Para el pardillo: 21.386.970 x 0,64 x 0,01 x 0,99 = 135.508       

pardillos/año.  

Para el verderón: 16. 928.440 x 0,57 x 0,01 x 0,99 = 95.527   

verderones/año. 

Para el verdecillo: 35.725.460 x 0,62 x 0,01 x 0,99 = 219.283  

verdecillos/año.  

      Para el pinzón: 19.267.316 x 0,46 x 0,01 x 0,99 = 87.743 pinzones/año.  

 

Por lo tanto, el número que suponen las de nominadas òpeque¶as 

cantidadesó seg¼n fij· el Comit® ORNIS para cada especie de fring²lidos que 

se pueden capturar en España, serían las calculadas anteriormente, siendo 

el cómputo global de 749.108 pájaros/año , a las que observando los datos 

de cupos que se permiten actualmente no se llegaría. Ya que en 2010 se 

concedió un cupo total anual de 460.000 ejemplares, mientras que en 2012 

disminuyó hasta los 426.219, por lo que podemos apreciar una disminución 

progresiva en los cupos y el pequeño porcentaje de c apturas que se llevan a 

cabo con respecto a sus poblaciones, razón por la que se puede afirmar que 

las capturas influyen de manera ínfima en las poblaciones de estos 

fringílidos.  
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OPINIÓN SOBRE EL CUPO NACIONAL DE CAPTURAS DE 

AVES F RINGÍLIDAS PARA EL PERIODO 2013 -2018 APROBADO 

POR LA COMISIÓN ESTATAL DE PATRIMONIO NATURAL Y LA 

BIODIVERSIDAD  

 
 

La siguiente tabla muestra el cupo nacional de capturas de fringílidos 

para el periodo 2013 -2018 aprobado por la Comisión Estatal del Patrimoni o 

Natural y la Biodiversidad. Como se puede observar, las reducciones de los 

cupos a nivel nacional tanto en número de ejemplares co mo en porcentajes 

año a año serían los siguientes: 2014: 57.494 (15,3%), 2015: 57.919 (18,1%), 

2016: 72.652 (27,8%) 2017: 72639 (38,5%) y 2018: 72.194 (62,3%). 

Resumiendo, los cupos se van reduciendo desde los 376.631 ejemplares que 

se pueden capturar en 2013 hasta los tan solo 43.733 individuos que se 

podrían capturar en 2018 en toda España. Estos recortes van 

disminuyéndolos anualmente en cantidades que rondan desde las 57.494 

aves hasta las 72.652, siendo los porcentajes progresivos año a año desde un 

-15,3% en 2014 hasta un -62,3% ya en el año 2018. 

 

 

Me gustaría remarcar que debido a la disminución de los cupos, por 

ejemplo en la Comunidad de Madrid, se ha tomado la decisión de no realizar 

las sueltas conjuntas en las que los ejemplares eran liberados con anilla, lo 

que contribuía a su estudio; y puedo asegurar que multitud de silvestristas 

se están desanimando en realizar las capturas que venían haciendo durante 

muchos años debido a las reducciones de los cupos, siendo dichos 
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silvestristas los que mejor conocen a estas aves que han cuidado durante 

prácticamente toda su vida y los que mediante su conocimiento pueden 

ayudar a  su conservación. 
     

  Por otro lado, quer²a volver a resaltar que el t®rmino de òpeque¶as 

cantidadesó fue fijado hace ya mucho tiempo por el Comit® ORNIS y que 

dicha cifra no se ha vuelto a discutir. A lo cual yo me pregunto si dicha cifra  

(una cantida d sensiblemente inferior al 1% de la mortalidad anual de la 

especie), no podría aumentarse o por lo menos respetarse (ya que este nivel 

de captura sería aceptado por el colectivo de silvestristas), ya que entre 

otras cosas las poblaciones de estos fringíli dos de media se han mantenido 

estables en nuestro país (a diferencia de otras especies que han ido 

descendiendo). Véase el gráfico 1, en el que se observa que la población de 

jilgueros se mantiene en los mismos niveles que en 1998, eso sí, con grandes 

vari aciones anualmente debido a su ciclo reproductivo tan inestable.  

 

      Por todo lo anterior, y observando los cupos mencionados 

anteriormente comprendidos entre 2013 y 2018, año donde previsiblemente 

se extinguirán, diría que todo esto conllevará a la des aparición de esta 

actividad ancestral, llamada Silvestrismo, hasta ahora regulada y  con 

exhaustivos controles, apareciendo con toda seguridad  una nueva 

òactividadó que no tendr§ nada que ver con el Silvestrismo, ya que se basar§ 

en el furtivismo y contra bando de estos fringílidos y por tanto, no se podrá 

contribuir al estudio y a la conservación de de estas especies, como hasta 

ahora hacen los silvestristas mediante sus conocimientos, anillamientos y 

sueltas, entre otras actividades.  
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VA LORACIÓN DE LA INFLUENCIA QUE TIENEN LAS CAPTURAS 

DE LOS SILVESTRISTAS EN LAS POBLACIONES DE AVES 

FRINGÍLIDAS. CAUSAS QUE INFLUYEN EN LAS POBLACIONES 

DE FRINGÍLIDOS (ESPECIALMENTE DEL JILGUERO)  

 

 

Como comento a lo largo de este informe, quiero remarcar que  no hay 

un descenso poblacional en estas  especies y hasta el momento no se ha 

podido demostrar que la pequeña extracción del medio natural de estas aves 

por los silvestristas influya negativamente en su población. Todas las 

actividades que conlleva el Sil vestrismo están llevando en la actualidad un 

control muy exhaustivo y riguroso en todas las Comunidades Autónomas 

donde se practica. En el caso de que se llegasen a eliminar las capturas, 

estoy seguro de que no se avanzaría nada, sino todo lo contrario, ya  que 

supondría un mayor furtivismo (con lo que supondría al ser abusivo y no 

selectivo) y fomentaría el contrabando sobre estas especies.  

 

LAS PODAS TARDÍAS  

 

 Gran parte de las parejas de estos fringílidos realizan sus nidos en 

zonas urbanas, es decir, en jardines de casas particulares, en zonas de 

parques y jardines, y en las inmediaciones de los pueblos y ciudades. Estas 

aves mientras están criando si son molestadas abandonarán sus nidos, ya 

tengan huevos o pollos; por eso, una causa en la disminución de sus 

poblaciones se debe a que no han podido criar bien del todo, lo que en 

muchas ocasiones es creado por las podas tardías que se realizan por parte 

de Ayuntamientos y particulares en árboles y arbustos donde estos pájaros 

desarrollan su ciclo reproductiv o. 

 

 
Foto 7 y 8: Parra (Vitis vinífera) de un chalet en la que anidó una pareja 

 de jilgueros y detalle del nido que realizaron. 
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Foto 9 y 10: Ciruelo (Prunus domestica) de un pequeño huerto en el que intentó 

criar una pareja de jilgueros y detalle del nido con huevos tras su abandono 

 

Decir que durante la realización de mis prácticas (de Marzo a Junio 

de 2008) de un ciclo superior de jardinería en el Ayuntamiento de Getafe, 

fueron frecuentes las podas y fumigaciones por toda la ciudad.  

 

Charlando con un veterano silvestrista, al que admiro por sus amplios 

conocimientos sobre estas aves, me comentó que en el pueblo de Yepes 

(Toledo) llegó a contar sobre una hilera de setos de aligustres hasta dieciséis 

nidos de pardillos abandonados (estando  algunos con huevos y otros con 

pollos), debido a, con toda seguridad, un recorte que se había producido 

sobre dicha hilera de setos anteriormente.  

 

Los daños por podas tardías parecen no preocupar, pero la pérdida, 

por ejemplo, de esos dieciséis nidos que en el mejor de los casos podrían 

haber producido más de sesenta pardillos en una zona tan pequeña tendría 

que considerarse un gran problema, con una solución muy fácil que desde 

aquí propongo: obligar tanto a Ayuntamientos como a particulares a realizar 

las podas (de árboles y de arbustos) hasta como máximo el mes de marzo, no 

perjudicando de esta manera a la mayoría de las aves; y además no 

dañaríamos a los propios árboles y arbustos, ya que es en invierno cuando 

apenas sufren el efecto de la poda.  

 

EL F UR TIVISMO  

 

Aquí yo no incluiría a los silvestristas que capturan un pájaro más del 

cupo, los que usan un cimbel hembra o los que capturan una hembra para 

inten tar criar (debido a que algunas  Comunidades Autónomas todavía no 

permiten su captura).  

 

En mi opi nión, habría que castigar de forma severa a los llamados 

òpajarerosó, que se dedican a cazar con medios no selectivos el mayor 

número de pájaros  de todo tipo, para posteriormente comérselos como 

òpajarito fritosó, y no a capturar de forma selectiva como hacen los 
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silvestristas. Debido a esto, gran parte de la ciudadanía confunde a los 

silvestristas que hacen más bien que mal (como explicaré en el siguiente 

punto), con los òpajarerosó, que sin ninguna duda s·lo hacen da¶o. 

 

Por supuesto, también habría que c astigar a todas aquellas personas 

que utilizan medios o artes prohibidas como pueden ser las redes invisibles o 

japonesas, la liga, el uso de reclamos cegados o mutilados, capturar en 

®pocas que no est§n autorizadas,é 

 

LAS CAPTURAS  

 

Es lógico que las captu ras puedan influir en la disminución de las 

poblaciones, pero de manera insignificante. Si dichas capturas se realizan de 

una forma consciente y racional, con el método adecuado (como es la red 

abatible o red de suelo), y además se introducen propuestas co mo el 

anillamiento de todos o de la mayoría de los pájaros que se capturen para 

que con su inmediata liberación (exceptuándose los que el silvestrista 

seleccione como aptos y que estén dentro del cupo), podamos contribuir de 

una forma muy importante en el estudio e investigación de estas especies.  

 

Personalmente, considero que es un arte de captura primitivo, al 

igual que el método empleado (red abatible), lo más importante es que es 

selectivo, lo que permite devolver las aves que han sido capturadas a su 

medio natural sin causarles ningún daño y si les ponemos una anilla 

volverían a dicho medio identificadas, contribuyendo enormemente en el 

estudio y conocimiento de la especie . 

 

 
Foto 11 y 12: Jaulones de los silvestristas con las capturas realizadas tras la jornada 

 

En mi opinión, dichas capturas no se deberían suprimir en un futuro, 

ya que aunque la cría en cautividad fuese perfectamente viable (cosa que 

dudo muchísimo y reflejo en un apartado del informe), siempre tendríamos 

que tener la posibilidad de capturar un pequeño número de ejemplares de 

cada especie, para así poder evitar el problema de la consanguinidad y sobre 




